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LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Instalaciones: Escollera y diques de defensa, relleno y expla
nación del recinto. red de alcantarillado, carreteras, red de distri
bución aérea.. a.lumbrado, cerraml'entos y factotia de ácido sulfú
rico.

Lo que se hace públ100 para general' conocimiento,
Madrid, 8 de junio de 1971,-P. D.• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Mar,tinez catena.

ORDEN de 8 de junio de 1971 :por la que se concede
a don Miguel de la Vía Martmez la ocupación de
terrenos de dontlnto públwo en la zona de servido
del puerto de Castro Urdiales. para la tnstalación
de una caseta de toma de agua.

El Hustris1mo seilor Director general de Puertos y sefiales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministeria.l de 19 de septiembre de 1955 (<<Bo1etin otlcial

'del Estado» del 26 de septiembre), ha otorgado a don Miguel
de 1& Vis. Martínez uná concesión cuyas earacterlstlea.s son las
siguientes:

ProVincia: Santander.
ZOna. de servtc10 del puerto de Castro Urdiales.
Superficie aproximada: 19 metros cuadradOs.
Destino: InstaJaclón de una caseta de toma de agua.
Plazo de la conees1ón: Veinte añOS;.
canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Estacion de bombeo y tubería enterrada de

Impulsión.
Lo que Be hace público par's. general conocimiento.
:Ms<lrld, 8 de junIo de 1971.-P. D., el DIrector .general de

Puertos y Señales Marítimas, Mardano Martinez cs,tena.

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se concede
a «Edegrasa» la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona de servicto del puerto de Tarra
gana. para la tns:taladón de catorce nuev08dep6sf..
tos metálíco.s y nuevo trazado de la tubería de des-
carga.

El UustTiB1mo se1íor Director generaJ. de Puertos y Sefiales
!Marltlma8, con esta fecha Y en uso de 1"'" facultades delegadM
por Orden ministér:l&l de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oftc1al
del Estado» del 26 de septiembre), ha otorgado a «Edegrasa»
una concesión cuyas cara.cterístiea.s son las siguientes:

Promele.: Turagona.
zona de servicio d-&.L. puerto de Tarragona.
Destfho: :rnstaJac1ón de catorce nuevos depósitos metálicos

, nuevo trazado de la tubería de descarga.
PlaZo de la concesión: Cincuenta afiOs.
Canon unltarlo: 373.587,90 pesetas anuales.
Inst&laclones: Oatorce depOSito.! formados por ohapa. de acero,

BOldadOS eléctricamente y de forma cilindrica, y dos tuberías
construidas en tubo de &Cero inoxidable, soldadas eléctricamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
MadrId, 8 de junIo de 1971.-P. D.. el Director general de

Puertos y Señales Mar1timas. Marciano Martínez Carena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 2 de julio de 1971 por la que se da cumplI
miento a la sentencia atetada pOr el Tr&Oun<U Supre
mo en el recurso contenctosCHUlministrattvo núme-

. ro 2.514, promov1do por «Socte4ad Mercantil Aura,
Socfedad Anónima, Acidos Grasos y Dertvados», con
tra resolución de este Mínisterto de 28 de junio
<le 1965.

nmo, sr.: En el recurso contencioso-admintstrativo núme
ro 2.514, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «SOciedad
lMereantll Agrll, S. A., Ae1dos Grasos y Derivados», contra re
801uelón de este Mlnlsterlo <le 28 de junJo de 1985, se ha dIetado
con fecha 13 de abril de 1971 sentenel.. cuya parte dlsposltlva
es como sigue:

«Fallamos: Que deaestimando el recUrso contencios()oadmin,ts.
trativo promovido 8. nombre de «Agra¡ S. A., A:cldOl8 Grasos y
DerIvados., contra Orden del MlnlSterl0 de Industria (Reglstro
<le la Propiedad Industrial) de 28 de jUnJo de 1905, asl como
ila que decidió expresamente la reposicion rechazando la. mi.sm&
en 1 de septiembre de 1966,. y COnfirmando la anterIor por la
que se acordó la 1':nscripc1ón de la marca. número 433.938. de.
nominada «Z Z Z», y que distingue productos de la ela.se .sexta
del Nomenclátor Oflc1al, debemos declarar y declaramos válldas
y subsistentes las m1sIna.s al ser contormes a derecho, absolviendo
" la Admlnlstraclón Públlca de todos los pedimentos <1<>1 suplico
de la demanda; sin que sea de haoer deelarae16n especial en
cuanto a. costas en el presente recurso.

ABl por esta nuestra sentenel.. que se publlcará en el «Boletln

Oficial del Estado» e insertará en la «ColeccIón Legislativa»,
deflnitivamente. Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma.
mos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumpl1miento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha, tenido a bien disponer
que se cumpla en sus prOpIOS términos la referida sentencia
y se pubUque el aludido tallo en el «Boletín Oficíal del Est.adm}.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 2 j:le juBo de 1971.

ORDEN de 2 de julio de 1971 J)Dr la que se da cumpli
miento a la sentencta<ttctaaa por el Trtbunal Supre
mo en el recurso contencloso-admtnistrativo núme
ro 2.558. promovtdo por don Emtliano García Suarez
contra resolución de este Ministerio de 7 de junio
de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciooo-administrativo núme
ro 2.558, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don EmUtano
Garc1a Suárez contra resolución de este Ministerio de 7 de junio
de 1965. se ha dictado con. fecha. 1 de abril de 1971 sentencia.,
cuya. parte dispositiva es como Sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Emiliano Garcia Suárez contra
el &Cuerdo de 7 de junto de 1965 del Ministerio de Industria
(Regist.ro de 1& Propiedad Industrial), por el que se denegó la
concesión de la marca número 428.633, denominada «Biyum»,
para distinguir «Productos y preparaciones quimicos y farma
céuticos», comprendida en la clase 40 del Nomenclátor Oficial, y
SOlicitada a favor del propio recurrente, así como contra el acuer~

do tácito que por sÍ'.,¡encio a.dministrat1.vo desestimó el recurso
de reposición formUlado pOr este último litigante, debemos de
clarar y declaramoa válidas y subsistentes las resoluciones ad
ministrativas que se impugnan, por estar ajustadas a derecho,
y en su consecuencia. se absuelve a. la AdrnIn1.stración Públlca
de la demanda. contra ella interpuesta; sin hacer espectal 1m.
poslelón de costas.

As! por esta. nuestra sentencIa. que se pubUcará en el «Boletín
Ofiolal del· Estado» e insert&rá en la «Colección Legislativa»,
definitivamente jUzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma.
mos..

En su Virtud, este Ministerio, en cwnplimiento de lo pre~
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térm1Uos la referida sen~
te-ncia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Of1.ciaJ. del
Es,tado».

Lo que comunico a. V. t para. su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de julIo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
pontevedra por la que sa señalan fechas de levan~_

tamiento de acta previa a la ocupación de bienes
y derechos seiialados en Decreto de urgente ocu~

pación número 1320/1971. Línea a 66 KV. Caldas
de Reyes-La Estrada, 11 su modificación desde su
origen al apoyo nútnero 25 de la citada ltnea.

Decretada en favor ce 'la Empresa: peticionaria «Fuerzas
Eiéctricas del Noroeste, a A.» (FENOSA) la urgente ocupación
de 108 bienes y derechos afectados por la instalación de una
linea de transporte de energía eléctrica a 66 KV., con origen
en la subastación transformadora de Caldas de Reyes y final
en la de La Estrada. y BU modificación desde sU origen al
apoyo número 25 de la citada linea. yhecl10 público el Decre~
to 1320/1971. de 27 de mayo, en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de junio de 1971, procedecumpllInentar 10 señala
do en el artIcUlo 31 de1·Deereto 2619/1966. de 20 de octubre
(<<Boletln Oflell<l del Estado. del 24) y realIzar lo d!s¡:tUesto
en el articulo. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa..

Por ello, esta Delegación Provincial ha resuelto:
Hacer saber a todos los interesados y propietarios de los

bienes y titillares de los derechos que se hallen situados en
los Ayuntamientos de Caldas de: Reyes, Cunt1s y La: Estrada.
a quienes afecte el Decreto 1320/1971. que a partir de los
quince días siguientes a la pUbUcaeión de esta Resolución se
procederá sobre el terreno al levantamiento de las actas pre
vias m la ocupación correspondiente; previniéndoles que en las
cédulas de notificación que individualmente se les remitirán
se sefialarán fecha y hora en que para cada finca habrá de
tener lugar la dlllgencia. as! como de que pueden hacerse
rreompaf\ar en ella pOI' sus Peritos y un Notario.

Lo que se hace públioo en clDnplim1ento de las disposicio-
nes menctonadas. .

Pontevedra. '1 de Julio de 1971.-El Delegado provll1cial, Joa
quín María Gutiérrez Carrera.-2.686-B.


